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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS: 

N?* de Expediente: 16308 

Ref.- TRÁMITE 17465 

Edison Marcelo Yandún Quishpe, Gerente General — Representante Legal de la 

Compañía de Transportes 21 de JULIO S.A. tengo a bien informar a Usted lo 

siguiente: 

En relación con su oficio N* SC.SG.RS.07 14136 de fecha 14 de junio del 2007 

dirigido al Señor Edgar Yandún Quishpe, Gerente General de la Compañía 21 DE 

JULIO S.A., adjunto a la presente se servirá Usted encontrar COPIA 

CERTIFICADA del Acta de Junta General efectuada el cinco de mayo del 2006, en 

cuyo punto 7* del Orden del Día, RESOLUCIONES, dicha Junta General resolvió 

autorizar el uso de Utilidades de años anteriores para la adquisición de acciones de 

la propia compañía. 

Con base en dicha autorización, se frocedió a adquirir la acción N* 14 de 

propiedad del Señor Efraín Ariosto Ayala Yandún, por un valor de $40,00 cuyos 

documentos probatorios acompaño para su legal inscripción en el Registro de 

Sociedades. - Z 

O ab la 

     Dr. Raúl Jarámillo 

S
N
 

Gerente General Matrícula N* 5367 CAP 

CÍA. 21 DE JULIO S.A. C.C.: 100144564-0 or” <P 

| | Fo pa 
Adjunto: Carta de Cesión 

Copia de título yr 

Copia de cédula y papeleta de votación de Cedente 

PRINCIPAL : E oricina GUAYAQUIL 

y. Reina Victoria N25-33 y Colón * Edif. Banco de Guayaquil, Piso 7, Oficina 705A * Av. 9 de Octubre 410 y Chile * Edif. Vernaza, Piso 2 

i e Telefax: (593) (2) 2560824 / 2567141 * Celular: (593) (9) 9 735935 + Teléfono: (593) (4) 2310069 * Fax: (593) (4) 2301444 

MO e-mail: mainboxOtrades-marks.com :  



COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
"21 DE JULIO" C.A. 

  

     
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS: 

  

N? de Expediente: 16308 : * o 

Edison Marcelo Yandún Quishpe, Gerente General — Representante Legal de la 

Compañía de Transportes 21 de JULIO S.A. tengo a bien informar a Usted lo 

siguiente: 

De acuerdo con la carta de transferencia de acciones y su correspondiente título 

entregado a mi representada, y que se halla suscritas tanto por el Cedente como 

por la compañía Cesionaria, se ha producido la cesión de acciones de acuerdo con 

el siguiente detalle: 
, He 

CEDENTE : NS Accionés - "CESIONARIA — 
A Efraín Ariosto Ayala Yandún: > pai Cía 21 DE JULIO 54 A. en] 

| pos ed RUC. "197 pu 590 30€ 
De dicha cesión se ha tomado notarás el*Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañíarg . j paa “e o + 
do PR. Fa 

Pé e 
La adquisición: de la: indicada: «ccióntha a sido realizadas con previa autorización de la 

Junta General, de- ¿Accionistas > y? sur pago se ha realizádo con utilidades líquidas 

repartibles, sin Asminucióñ: del éapital social, conforme-lo determina el artículo yo Ae 
pri a rd do 

196 de la Ley de Compañías. ade aa Aa > 
Legs 

Atentamente, 

      
EdisojMarceló Sn andún Quishpe/ Dr. Raúl Jaramillo Andrade 

Geféñite General EN, ro: Matricula N* 5367 CAP 

CÍAZ 21 DÉJgtlo SA. C.C.: 100144564-0 

NS a de a e la 
Adjunto: Carta de Cesión pe 

Copia de título 

Copia de cédula y papeleta de votación de Cedente 

  

Dirección: Alvaro de Cevallos No. 189 y Martínez del Valle + Teléfono: 2955-369 + Quito - Ecuador 
  

Buscando la Excelencia y Progreso del Transporte Urbano :



Señor 

Marcelo Yandún 
Gerente General 

21 DE JULIO $. A. 
Quito 

De mi consideración: 

  

En cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 188 de la Ley de Compañías, le 
informamos que se ha realizado la Cesión de Acciones de sm representada que a 
continuación se detalla: 

CEDENTE: 

CESIONARIO: 
NÚMERO DE ACCIONES: 
CAPITAL SUSCRITO: 
CAPITAL PAGADO: 
NUMERACIÓN: 

EFRAÍN ARIOSTO AYALA YANDÚN 
CÍA. DE TRANSPORTES 21 DE JULIO S.A. 
1 
US$40,00 IX un 
USS40,00 
14 

La transferencia señalada comprende todos los derechos y obligaciones que hasta la 
presente fecha le corresponden al Cedente en su calidad de accionista de la Compañía 
de Transportes 21 DE JULIO S.A. y se realiza a favor de la Cesionario sin reserva de 
ninguna naturaleza. 

La cesión que se realiza por medio de este instrumento es de carácter definitivo; en 
consecuencia, se servirá Usted inscribirla de inmediato en el Libro de Acciones y 
Accionistas y notificarla al órgano de control respectivo, dentro del plazo de Ley. 

CEDENTE: 

  

ELA” : VS 

Arjosto Ayala Yandún 
co: O JO POPE -3 

      
CESIONARIO: 

    
PE oót Ve a 

Marcelo" VanddiY 
CÍ/AS21 DE JULIO. 
RUC: | 
fs GO

L



  

COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
"21 DE JULIO" C.A. 

     ACTAD $ e 1d 
CATCONTIAS DE LA COMP: | A DE” TR RANSPORTTE 31 21 DE 

O- ea CA, CELEBRADA E EN LA CIUDAD DE QUITO ALOS 

7 CINCO DIAS DEL MES Dz MAYO DEL AXO 3,006 

EN EL DISTRITO METE.OPOLITANO DE QUITO CAPITAL DE Lá REPUBLICA DEL 
ECUADOR, HOY Día VIERNES 0: DE MAYO DEL AXO 2.00, SIENDO LAS 
LECIOCHO HORAS 3E REUNEN EN LA SEDE SOCIAL DE LA ENTIDAD, UBICADA 
EN TA CAZA N6-189 DELA CALLE ALVARO DE CEVALLOS Y MaRTIS DEL VALLE, 
BA4ERIO DE TOCTINICO ALTO, PASROQUIA EL SALVADOR DE ESTA CIUDAD DE 
GUITO, PROVINCIa DE PICHINCEA, LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS CONFORME 10 DISPONE EL ART 235 DE lA LEY _Dz 
COMPAÑIAS: a ESTA JUNTA ASISTEN LOS SIGUIENTES ACCIONISTAS. EL SEÑOR 
SEGUNDO HERRERA. MANDATARIO DE LAS SEÑORA SANDRA HERLEFA. LA 
SEÑORA MAEGOTH CPANGO MANDATARÍA DE VICTOR LUGUE, OLVALDO 
AYALA, JOSELITO ANALUISA, SR RICARDO GUANOTOS. USWALDO ESTRELLA. 
SEGUADO PURUNCAJAS. CAPLOS MOLINA, AGUSTÍN PURUNCAJAS. JAVIER 
ECEFEVERETA., MARCELO BURGOS, GUSTAVO AYALA JOSE VARANGA, DSWALDO 
AYALA MANDATARIO DE EFRADN AYALA, EDUARDO LUJE, MARCELO YANDUXN. 
TAME OUTINAPALLO. OSWALDO AYalA, OSWalDO PURUNCAJA. LOLA 
ECHEVERRIA, JUDITE ALMEIDA CaDA ACCIONISTA ESTA REPRESENTADO POR 
UN CAPITAL DE 40 DOLARES Y 4 ACCIONES DE 9,28 CENTAVOS DE DOLAR POR 
RESOLUCIÓN DE LA JUNATA “GENERAL ACTUA COMO SECRETARIO AD-HOT EL 
DOCTOR. BOLIVAR PURUNCAJAS MENCIONADO SEÑOR REALIZA LA 
CONSTA TACION DE QUORUM CQN LA .PRESEECIA DE 21 ACCIONBTAS CUE 
REPRESENTAN $ 220.34 DEL CAPITAL SODÍAL PAGADO ¡QUE ES LOQUE INDICA 
La LEY DE COMPANIAS Y SUS OS REGLAMENTOS INTERNOS Para 
ODE EXISTA QUORUM. ACTO SEGU DA LECTURA DEL ORDEN PEL LA: 

0 1.- CONSTATACFÓN DE QUOETAL 
“l 2.- LECTURA EAPRODACION DELACTA 42 TTERIOR: 

    

"ODE O ESTADO 

  

DESARROLLO 
l.- CONSTATACION DE QUÓROM.- SE PROCEDE 4 1 OMAR Li ia Y EXISTE LL 
QUORUS REGLAMENTARIO CONFIRME QUEDA, ¿NOTADO 

LECTER A TEL ACTA ANTERIOR. El DOCIOR PORLSCadias PROCEDE A 
DAR LECTURA AL ACTA DE. 2 DE DETEMBRE DEZ 20043. NO Ha OBSERVACIÓN 
POR PARTE DE 205 SEÑORES ACCIONIETAS Y EL ACTA ES APROBADA POR UNA 
NADA. . 
5 INFORME DEL SEÑOR PRESIDENTE - EL SEÑOR PRESIDENTE HACE LLEGAR 
UN ATECTOSO SALUDO A TODOS LOS PRESEMTE Y A LA VIZDA A CONOCER 
245 GESTIONES REALIZADAS MES A MES EN CONJUNTO CON El SENOR 
GERENTE EN 145 DIFERENTES ENTIDADES COMO SON. JEFATURA DE TRANSITO 
CAMARA DE TRANSPORTE. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, REGISTRO 
MERCANTIL, ZONA CENTEC. CORPORACIÓN DE CORPAIRE, EMSAT. DIRECCION 
MERGPOTLITANANA TRANSPORTE EN Cada UNA UE ESTAS ENTIDADES SE 
ACUDIDO BUSCANDO EL BIENESTAR DE La COMPAÑIA, AGRADECE HABERLA 
PERMITIDO DIRIGIRSE Y SE PONE EN CONSIDERACIÓN YES APROBADO POR 1.4 
JUNTA. 

Dirección: Alvaro de Cevallos No. 189 y Martinez del Valle . Teléfono: 2955-3869 + Quito - Ecuador 

Buscando la Excelencia y Progreso del Transporte Urbano



COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
"21 DE JULIO” C.A. 

  

  
  

, pan TRA ENE E A; “EPT 35 La CONTE FA 14 

PDT TE SAS AT SÉ PUEDE DE DAR DE BAJA LAMEEN TA 
E E a Ñ EDAD Ra PODER FACES Di CRLIL SE GUACOTOS 
PRECIO IA DE SR RL. > AYALA SRA CONTADORA QUE NO SE 1Z 2 

IZA ACCION LE SIGUE > GER TENEN (5 

a =L Cn Eme EERI A pe E PARA IBRAR £ La UN dd la DE 
SERSPONS AD LEO sorda GE EC z Es sE TOS e AZ Asia JE 

A 20H ERHA Q QUE o SOLO TE LE DRA MAYOR. PORCEN Da, TAE E ER OA UCGOX 

záDa Has. SE. PRESMENTE PREGUNTA QUE SE HAY INQUEE DES. SAY 31.2 
IASTAVYO QUE POR, JUE HCrE ZO TANTAS CUERTAS ¿N El Bar ANCE E 

ESHEVIEFIA QUE 5 CIERRE 14% CUENTAS Y £€ TEA BAJE Subo: COn Las 
SENESA PTA. gr Un NA RAITO OE DE CERERENCIAS CUENTA TE L >ICHDICTA 

IMAGUANA. SEA CONTA eS EE TEJA LA OTE YUD DEL 210 Bar € =5 

3 DES La QUE ES EL 1 TOMA OL EL 37% QUE ELE ar E A HE STA 

A EDED" E E > b 2 290.0 DÓLARES A e NETA. Bata 

DAD ER A CRUZAR COX LA PERODA DE ADOS e 

Paña OTE SETA BA TELA PERDIDA $ A. LOL. ACREVESRÍA QEP AHOEM A EN E 

MALAMCE Va STA ERCZADO E CONTA D E Hi : 1 EESCOCITUCIÓN e e 
SALA FOZDE E CTEDAR Á 151 0 LE SEPARA DUE ? E AY SISEN FROBLE> > 

LUECO ASGRAnET, La ALONCION TRESTADA PORO 55 sE” OFES acu Or: ESTA TAS 

5E PRE: SES “HL PES AAA IAS 3 ESXACION EL 3-1 i AÑ ZE DEL aÑo MA SS YI Ll 

UL Y z ADE TERA Pl Ea EUXaNTE 'AL. o _ a 

7. RESOLUCION L SEÑOR PRESIDENTE NDKa QUE a FUTURO La 
a sn ea E E LMADA 2 PARTIDA R IX LOS COPREDORES DE A E 

7 QUE ENTONCES. SERA NECESARIO QUE 13 COMfrania Tp) o - 

ACCIONES PROPIOS Y PONE. ER CONSIDERACIÓN 1A INQUIETUD Y 
RECOMENDACION EXPRESADA Po sE SEÑUA GERENTE Y POR. LA. SENDEA 
CONTADORA ¿EN 10 QUE HENZ Ss ER COX El TSÓO DE Las UOLIDADES 
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DOF RESPONDIENTES AL AÑO DOS ECO El SPNOR PRE SIDENTE PROPONE 
G E La JENTA CEMERAL RESUEBIA QUE TALES UTEIDALDES SRA 7 BARA 

o ESE LA ACCIONES QUE Q ST DER 108 PROPIOS 2CCIONISTAS A 
A QUE SIRVAN FAGÍBIEN PARA CUBRIR Uas PERDIDAS DE 0% 

Ade aEaiORRS TA SALA KIGOERE TOR UNA NIMEJSD AUTORIZA 2 QUE SE 
USEN LAS ADES DARA VIA E ZECIONES DE LA TEMPA RIA A 108 

   ACA dh o ETAS Z IAE o Y TAMBIEN PARA FEA 

AS DÍ A AÑOS ANTERNJ 
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Dirección: Alvaro de Cevallos No. 189 y Martínez del Valle . Teléfono: 2955-369 + Quito - Ecuador 

que raepnose en las 
F; Julio” C.A. 

   

  

Buscando la Excelencia y Progreso del Transporte Urbano
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2188 da Mo CA cor 

”" De rola :cón, lo cis en los Arts, 231 y 

  

levara a mo día viernes 05 de Mayo delañó dos AS seis, 

a las 18h00.(6p.m.).en las oficinas de la Empresa ubicada.en 

- las calles Alvaro de-Gevallos-No. 189 y Martín del Valle, Pa- 

rroquia El Salvador, de esta ciudad de Quito, con el siguien- 
te orden del día: 

1.- Constatación de Quórum, 

2.- Aprobación del Acta Anterior, 

3.- Informe del señor Presidente, 

4.- Informe del señor Gerente, - 

5.- Informe del señor Comisario 

6.- Coriocimiento y Aprobación del Estado Financiero del año 

2.005 

7.- Resoluciones 

Se ruega puntual asistencia: NO HAY HORA DE ESPERA, 
caso contrario se procederá a las sanciones conforme lo de- 

termirían los Reglamentos internos. 

Nota.- Se comunica a los señores Accionistas que el balan- . 

- ce general, el estado de cuenta de pérdidas y ganancias y . 

sus anexos, las memorias del administrador, e informe del 

señor Comisario, conforme al Art. 292 de la Ley de Compa- 
ñías se encuentrañ a disposición de tos accionistas en las 

oficinas de la: Compañía “21 de Julio” C.A. 

José YarangaT. 

- Presidente 
Cía"“21:de Jullo” C.A,     

te +” REPUBLICA DEL ECUÁDO 
Ne PERINTENDENCIA DES? 

de A 
48 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
ALFAEMPAQUES EMPAQUES Y - 
AGROSERVICIOS ClA. LTDA.. 

La compañía ALFAEMPAQUES EMPAQUES Y 
AGROSERÑVICIOS CIA. LTDA. se constituyó por escritu- 
ra pública otorgada ante el Notario VIGÉSIMO SEGUN- 

DO del DISTRITO "METROPOLITANO DE QUITO, el 

  

, 28/marzo/2006, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución 06.Q.IJ. 1147. 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

de Pichincha. 

2. CAPITAL: Suscrito (US$400,00 Número de Participa- 

ciones 400 Valor US$ 1,00 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: SERVICIO DE 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EMPAQUES EN 

GENERAL:.. 

Quito, 31 MAR. 2006 

Dr: Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 
  

¿dio 
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Por pérdida del Chéque No. 
131 al 160 de la Cta. Cte Ño. * 
3007051504 de PASQUEL 
AGUILAR MONICA DEL RO- 
CIO del Banco del Pichincha. . 
Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publi- 
cación. 
AR//cc(10) 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida del Cheque -No. 
944 de la Cta. Cte. No. 
3216427304 de CATTANI UBI- 
DIA IVAN MAURICIO del 
Banco del Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publi- 
cación. 

ARZ/cc(11) 
PEPDIIIPEZIIS RS 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida del Cheque No, 

236 por el valor $ 960,00 de 
la Cta. Cte. No. 3271740604 de 

POLO FERNANDEZ EDUAR- 
DO ALFREDO del Banco dél 
Pichincha. Quien tenga dere- 
cho deberá reclamar. dentro 

de los 60 días posteriores a 
la última publicación. 

AR//cc(12) 

      

        

E , 

306123304 de IMPORTADO. 
RA DE PRODUCTOS COLOM- 
BIANOS del Banco del Pichin- 
cha, Quien tenga derecho de- 
berá reclamar dentro de los 60 
días posteriores a la última 

publicación. 
AR/ /cc(18) 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida del Cheque No. 

341 al 400 de ta Cta. Cte. No. 

      

      

. 3022217204 de FREIRE ME- 
RA JULIO CESAR del 
Banco del Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá recla- 
maf' dentro de los 60 días 
posteriores a la última publi- 

cación. 
AR//cc(19) 
   

QUEDA"ANBLADA 
Por pérdida” del _Cheque No. 
883 por el” valor'$ 350,00 de 
la Cta. Cte. No. 3025793204 

de BARRERA GUARDERAS * 
ADRIAN AUGUSTO del 
Banco del Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de-los 60 díás 
posteriores a la última publi- 
cación. * 
AR//cc(20) 

QUEDA ANULADÁ 
Por pérdida del Cheque No. 
1458 de la“Cta. Cte. No. 
3057064604 de REINOSO 
PUGA ROSA CELIA . * del 
Banco del 'Pichincha: Quien 
tengá derecho deberá recla- 
mar dentro de los 60 días 

posteriores a la última publi- 
cación. . 
AR//cc(21) 

Y QUEDA ANULADA 
Por robó del Ctieque'No. 607 
por el valor $:11,40 de | la Cta. 

1 3 
   


